11-25/PRO-00007. Proposición de Ley de modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
RECHAZO POR EL PLENO
El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2025, rechazó la Proposición de Ley Foral de modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Se ordena la publicación del citado Acuerdo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.1 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 21 de marzo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

  
